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1.- Nombre de la Regulación:  
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
deroga, extingue, abroga, deja sin efectos y modifica diversas disposiciones 
relacionadas con los trámites a su cargo y que por diversas circunstancias han 
perdido su utilidad. 

 
2.- Fecha de expedición y vigencia: 
Fecha de expedición: 04/12/2019 
Fecha de publicación en el DOF: 24/01/2020 
Tipo de vigencia: Indefinida  
Inicio de la vigencia: 25/01/2020  
Término de la vigencia: No aplica  

 
3.- Autoridad o autoridades que la emiten: 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

 
4.- Autoridad o autoridades que la aplican:  
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

 
5.- Ámbito de Aplicación   
Ámbito de Aplicación: Federal 

 
6.- Fechas en que ha sido actualizada:  
No aplica 

 
7.- Tipo de ordenamiento jurídico: 
Acuerdo 

 
8.- Índice de la Regulación: 
No aplica 

 
9.- Objeto de la Regulación: 
Deroga, extingue, abroga, deja sin efectos y modifica diversas disposiciones 
relacionadas trámites que por diversas circunstancias han perdido su utilidad. 

 
10.- Materias, sectores y sujetos regulados: 
Materia:Telecomunicaciones    
Sector: Operadores de servicios de telecomunicaciones alámbricas 
Sector: Operadores de servicios de telecomunicaciones inalámbricas 
Sector: Operadores de servicios de telecomunicaciones vía satélite 
Regulado: Concesionarios, permisionarios y autorizados.   

 
11.- Otras regulaciones vinculadas o derivadas de esta regulación: 

• Reglas del Servicio de Larga Distancia; 
• Reglas de Telecomunicaciones Internacionales; 
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• Lineamientos que fijan los términos bajo los cuales el agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones o con poder 
sustancial deberá tener presencia física en los puntos de intercambio de 
tráfico de internet en el territorio nacional y celebrar los convenios que 
permitan a los proveedores de servicios de internet el intercambio interno de 
tráfico de manera más eficiente y menos costosa; 

• Reglas del Servicio Local; 
• Constancias de Registro de Servicio de Valor Agregado para prestar 

servicios de provisión de Acceso a Internet, y 
• Disposiciones Generales relativas a la información estadística de tráfico que 

deberán entregar los concesionarios del servicio público de telefonía 
básica de larga distancia. 

 
12.- Trámites y Servicios relacionados con la Regulación:  

• Segundo: Se MODIFICA el primer párrafo de la Regla 9 y se DEROGAN el 
segundo párrafo de la Regla 9, la Regla 23 y el Anexo 1 de las "Reglas de 
Telecomunicaciones Internacionales", publicadas en el DOF el 11 de agosto 
de 2004, para quedar como sigue: 

(...) 
Regla 9. En el caso de que los Convenios de Interconexión Internacional 
inscritos en el Registro Público de Concesiones sean modificados, dichos 
Convenios deberán presentarse nuevamente para inscripción con 
base en lo dispuesto por las Reglas 6 y 7, salvo que dicha modificación 
verse sobre los montos de las Tarifas por Tráfico Internacional convenidas 
por los Servicios Objeto de la Interconexión Internacional, para lo cual 
los concesionarios se sujetarán a lo dispuesto por la Regla 17. 

 
13.- Inspecciones, verificaciones o visitas domiciliarias relacionadas con la 
regulación y su fundamento legal: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inspección, verificación y vigilancia:  Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, artículos 291, 292, 293, 294, 295 y 296 


